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Unidad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como 

Oficina de Información y Respuesta, Tribunal Supremo Electoral, a las diez horas con 

quince minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. 

l. El 12 de marzo de 202 1, la ciudadana , 

solicitó por correo electrónico a esta oficina la siguiente información: 

Actas de escrutinio de las siguientes JRV's que en la página web del TSE presentan errores o por la baja 

calidad de la imagen no permite diferenciar la información: 

Departamento Municipio JRV - Acta solicitada 

San Vicente Apastepeque 8131 PARlACEN 

Chalatenango Chalatenango 6587 Asamblea legislativa 

la Paz Santiago Nonualco 6288 Asamblea l egislativa 

San Salvador San Martín 1796 Asamblea l egislativa 

Actas de escrutinio de las siguientes JRV's que no se cargaron al portal del TSE 

Departamento Municipio JRV Acta solicitada 

la libertad Santa Tecla 3787 Asamblea legislativa, PARLACEN y 

Concejos Municipales 

la libertad Quezaltepeque 3853 Asamblea legislativa, PARLACEN y 
Concejos Municipales 

la libertad San Pablo 4409 As~mblea legislativa, PARlACEN y 
Tacachico Concejos Municipales 

Cabañas !lobasco 8286 Concejos Municipales 

Cabañas !lobasco 8288 Concejos Municipales 

Cabañas llobasco 8304 Concejos Municipales 

Cabañas l/obasco 8334 Concejos Municipales 

Cabañas !lobasco 8337 Concejos Municipales 
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Cabañas !lobasco 8338 Concejos Municipales 

Cabañas San Isidro 8397 Concejos Municipales 

Cabañas San Isidro 8402 Concejos Municipales 

Cabañas San Isidro 8./03 Concejos Municipales 

Santa Ana Santa Ana 2218 Asamblea l egislativa, PARlACEN y 

Concejos Municipales 

Sonsonate Sonsonate 5197 Asamblea legislativa, PARlACEN y 
Concejos Municipales 

Sonsonate !=aleo 5710 Concejos Municipales 

San Miguel San Miguel 2975 Concejos Municipales 

Chalatenango Paraíso 6882 Asamblea legislativa 

Usulután Usulután ./690 Asamblea l egislativa y Concejos 

Municipales 

Ahuachapán Ahuachapán 7375 Asamblea l egislativa 

San Salvador Soyapango 1064 Concejos Municipales 

San Salvador Soyapango 1182 Asamblea legislativa, PARLACEN y 
Concejos Municipales 

II. La solicitud fue admitida ese mismo día por haber cumplido los requisitos establecidos 

en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

III. A) Con base en el artículo 70 de la LAIP, se requirió la información al licenciado Luis 

Alfonso Peralta Cerritos, coordinador de la Comisión de Informática de este tribunal, quien 

respondió por intermedio del licenciado Mauricio Ernesto Saénz Rojas, coordinador del 

Archivo General de Actas de las elecciones de 2021, proporcionando copia de las actas 

requeridas existentes en dicho archivo, a excepción de las números 4409, 2975 y 7375. En 

vista de lo anterior, se requirió las referidas actas faltantes a la Secretaría General del 

tribunal, para lo cual se otorgó un plazo de cinco días hábiles; motivo por el cual, con base 

en el artículo 71 de la LAIP, el veintiséis de marzo de los corrientes, se amplió el plazo a 

cinco días hábiles para dar respuesta de la presente solicitud. 
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C) Este día, se recibió respuesta del Secretario General, quien manifiesta que quien 

puede brindar esa información es la Unidad de Servicios Informáticos. Sin embargo, esta 

información ya fue requerida a la referida unidad, a través del coordinador de la Comisión 

Informática, de cuyo requerimiento respondió el encargado de Archivo General de Actas de 

las elecciones de 2021. Por tanto, en vista de haber requerido la información en las 

unidades correspondientes, es inoficioso continuar la búsqueda en otras unidades. 

D) Se advierte que las actas en su versión original , contienen los números de 

documentos de identidad de los miembros de las juntas receptoras de votos, y vigilantes de 

los partidos políticos, dato clasificado como información confidencial de conformidad a los 

artículos 6 letra a, f.. art. 24 letras b. y c .. art. 27 y 28 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública; por tanto. lo procedente en estos casos de acuerdo al artículó 30 de la misma ley. 

es proporcionar la información en versión pública en la que se elimine los datos 

clasificados. 

IV. Por lo anterior, se resuelve: 

A) Dese acceso a las copias de las actas solicitadas, a excepción de las actas números 

4409, 2975 y 7375, por no haber sido proporcionadas por las unidades administrativas a las 

que se requirió 

B) Con base en el artículo 72 de la LAIP, se le hace del conocimiento que le asiste el 

derecho de apelar de esta resolución ante el Instituto de Acceso a la Información Pública. 

C) Notifiquese. 

Ledo. uque Mártir Deras Recinos 
Oficial de Información 

Tribunal Supremo Electoral 

3 

Documento en versión pública, art. 30 de la LAIP.




